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Número 3.519/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. GONZALO C. SOARES FONTES CRESPO, cuyo último domicilio conocido fue en C. MAYOR,
75 3° IZQDA., de MADRID, de la sanción de incautación de la sustancia intervenida, impuesta por el Delegado del
Gobierno en Castilla y León, en expediente N° AV-1159/7, por una infracción administrativa contemplada en el ar tí-
culo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE del 22
de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t. 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución que obra de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo de un
mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 3.520/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. ROBERTO HUMERA AMAT, cuyo último domicilio conocido fue en C. VENEZUELA, 4 4°B, de
PINTO (MADRID), del acuerdo de iniciación de expediente sancionador N° AV-781/8 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción LEVE, tipificada en el ar tículo 26.h de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y
el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 0,01 a 300,51
Euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda efectuar cuan-
tas alegaciones estime oportunas.
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Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que obra de manifies-
to y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 3.521/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a Dña. MARÍA ELENA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. ARRO-
YO DE LA PARRA, 6 (CTRA. N-403 KM. 98+275), de BARRACO (EL) (ÁVILA), del acuerdo de iniciación de parali-
zación de obras no autorizadas (expediente N° AV-757/8) de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 31.3.a) de la de la Ley 25/1988, de 29
de julio Carreteras (B.O.E. 182 de 30 de julio) y ar t. 110.3.a) del Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Carreteras.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que obra de manifies-
to y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 3.522/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a Dña. MARÍA ELENA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. ARRO-
YO DE LA PARRA, 6 (CTRA. N-403 KM. 98+275), de BARRACO (EL) (ÁVILA), del acuerdo de iniciación de parali-
zación de obras no autorizadas (expediente N° AV-699/8) de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 31.3.a) de la de la Ley 25/1988, de 29
de julio Carreteras (B.O.E. 182 de 30 de julio) y ar t. 110.3.a) del Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Carreteras.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que obra de manifies-
to y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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Número 3.550/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 21 de julio de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 3.577/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT.: AV-50.948/AV-50.949

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT.: AV-50.948/AV-50.949

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

Emplazamiento: C/ Nuestra Sra. De Sonsoles,
Bajada del Peregrino, F. Gallego y San Juan Bosco
(Ávila).

Finalidad: Mejora en el suministro de energía eléc-
trica.

Características: Modificación de un tramo de la
línea "Santiago" (Expte. AT: 3.803) en una longitud de
400 m.

Modificación de un tramo de la línea "Capitán
Peñas" (Expte.: 8.108) en una longitud de 450 m.

Instalar celdas en el C.T.- "La Cruz" (Expte. AT.:
7920).

Presupuesto: 94.086 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 18 de julio de 2008.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, P.A.
(Resolución 27.09.02). Joaquín P. Fernández Zazo.
(Secretario Técnico).

Número 3.495/08

AY U N T A M I E N T O D E C A S A S O L A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2008

Don Carlos San Segundo Mar tín, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de CASASOLA, provin-
cia de ÁVILA.

HACE SABER. Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público,
a efecto de reclamaciones, el Presupuesto General
para el Ejercicio de 2008, aprobado inicialmente por
el Pleno en Sesión de 7 de Julio de 2008.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLA-
MACIONES:
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- Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

- Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En Casasola, a 21 de julio de 2008.

El Alcalde, Carlos San Segundo Martín.

Número 3.496/08

AY U N TA M I E N TO D E CA N T I V E R O S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO EJER-
CICIO 2007

CUENTA DE PATRIMONIO EJERCICIO 2007

En las oficinas de este Ayuntamiento y a los efec-
tos del ar tículo 212,3 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, RDL 2/2004
de 5 de marzo, se hallan de manifiesto la Cuenta
General del Presupuesto año 2007 y Cuenta de
Patrimonio año 2007 de esta Entidad Local para su
examen y formulación, por escrito, de los reparos,
reclamaciones u observaciones que procedan, con
arreglo a lo siguiente:

Plazo de exposición: 15 días a partir del siguiente
a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Plazo de admisión: Los reparos, reclamaciones y
observaciones se admitirán durante el plazo anterior y
ocho días más.

Oficina de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento.

Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento.

Cantiveros, 17 de julio de 2008.

El Alcalde, Claudino García Martín.
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Número 3.301/08

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

NEGOCIADO DE SANCIONES

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59,4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas 4 entida-
des denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podi-
do practicar, por causa ajenas a esta Administración. Los correspondientes expedientes sancionadores obran en el
Negociado de Sanciones del Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro (Ávila), ante la cual les asiste el dere-
cho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación ó proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro de quince días hábiles (Art, 79.1 R.D.L. 339/1990) contados desde el siguiente
al de la publicación del presente en Boletín Oficial de la Provincia. El escrito será dirigido ante la Ilmo. Sr. Alcalde,
en el registro General de este Ayuntamiento, consignando el Número de expediente, fecha de la denuncia y datos
del conductor. Si no presenta alegaciones en el plazo indicado, esta publicación será considerada Propuesta de
Resolución, según él ar ticulo 13.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de agosto. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
uso del derecho para formular y/o aportar pruebas, se dictaran las oportunas resoluciones. Este procedimiento
caducará al año de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión del permiso o licencia para conducir,
según articulo 81.2 R.D.L. 339/1990, modificado por Ley 19/2001.

Nº EXP. SANCIONADO DNI/CIF LOCALIDAD FECHA EUROS ART. PRECEPTO

429/2007 Alfredo Vinuesa Cortazar. 06401400V El Arenal. 12-12-07 90 94.2-ID * RDL 1428/03

001/2008 Jesús Jiménez Maigrat. 04187359W T. De la Reina, 18-12.07 90 94-2. ID * RDL 1428/03



Nº EXP. SANCIONADO DNI/CIF LOCALIDAD FECHA EUROS ART. PRECEPTO

003/2008 José M. Gontan Carvajal. 04064691Q T. De la Reina. 19-12.07 90 94-2-ID * RDL 1428/03

007/2008 Eugenia Belmonte Gómez. 04195359K Arenas de S.P. 14-12-07 90 94-2-ID * RDL 1428/03

008/2008 Andrés Rivas del Río. 707943592 Arenas de S.P. 17-12-07 90 171-1 A * RDL 1428/03

012/2008 Isabel Ferrero Hidalgo. 06523201X Arenas de S.P. 29-12.07 90 94-2-ID * RDL 1428/03

013/2008 Yolanda Muñoz Villanez. 04141009C Arenas de S.P. 30-12-07 90 94-2-ID* RDL 1428/03

018/2008 Estefania Barbero Jiménez. 15240119C Madrid. 05.01-08 90 94-2-1 D * RDL 1428/03

030/2008 Ángel Plasencia Garro. 06566991P Arenas de S.P. 18-01-08 90 94-2-ID * RDL 1428/03

032/2008 Renta Inmobiliaria Rosales. B-80755762 Arenas de S.P. 01.02.08 90 942. ID * RDL 1428/03

035/2008 Domingo Martín Ayuso. 04131320Z Arenas de S.P. 03-02.08 90 94-2-ID * RDL 1428/03

047/2008 Araceli Vinuesa Rincón. 4182859X Arenas de S.P. 08-02.08 90 94-2-ID * RDL 1428/03

048/2008 Daniel García Hernández, 6566045M Alcorcón. 02-02-08 90 94-2-ID * RDL 1428/03

050/2008 Juan de Cossio Aguirre. 50686015H Madrid. 09.02-08 90 94-2-ID * RDL 1428/03

051/2008 Moisés Gómez Robles. 06522941A Lanzahita. 09-02-08 90 94-2-ID* RDL 1428/03

052/2008 María José Berna Macias. 02446859G Madrid. 09-02-08 90 94.2-ID * RDL 1428/03

055/2008 Juan M. Acevedo Figueroa. 4147346D La Parra• Arenas. 09-02-08 90 94-2-1 D * RDL. 1428/03

58/2008 Juan D. González Corral. 01127207T P. De Mallorca. 13-02-08 90 94-2-1 D * RDL 1428/03

60/2008 El joyo SL B-05175856 Poyales del Hoyo. 13.02.08 90 94-2.ID * RDL 1428/03

67/2008 Alfredo Jimeno Garrido, 50723485K Arenas de S.P. 22-02-08 90 154-2 A * RDL 1428/03

68/2008 Multifap Talavera SL. B-45492881 T. De la Reina. 22-02-08 90 94-2-ID * RDL 1428/03

71/2008 García Calero SA. B-78068400 Madrid. 26-02-08 150 94-2-IE * RDL 1428/03

72/2008 Hispánica de Transacciones. A-45391158 T. De la Reina 24-02-08 60 171-IA * RDL 1428/03

83/2008 Miguel Rodríguez García 00385054B. Guisando. 13-03-08 90 154-2 A * RDL 1428/03

84/2008 Mª Candela Pazos Acuña. 35928442G Madrid. 08-03-08 90 94-2-ID * RDL 1428/03

87/2008 lnterdroper SL B-13190905 Socuellamos. 12.03.08 90 94-2-ID * RDL 1428/03

88/2008 Rebeca Navarro Manrique. X07778051F Granada. 17.03-08 90 94-2-ID* RDL 1428/03

90/2008 Alberto Galayo Porras. 06585639 Arenas de San P. 21-03-08 150 18-2.2 A* RDL 1428/03

92/2008 Jacinto Otero Loarte. 04156980 T. De la Reina. 21-03-08 90 94-2-ID * RDL 1428/03

93/2008 Ainhoa Martin Díaz. 042040003. Madrid. 21.03-08 90 94.2.ID * RDL 1428/03

98/2008 Miguel A. Fernández Vegas. 06530270. Gavilanes. 29-03-08 150 94-2-IE * RDL 1428/03

99/2008 José Manuel Amor Herrera. 00652085 Arenas de S. P. 27-03-08 90 154.2 A* RDL 1428/03

100/2008 Renta Inmobiliaria Rosales. B-80755762. Arenas de S. P- 26-03-08 90 942-ID* RDL 1428/03

101/2008 Pool España venta y Export. B-81886764 Madrid. 21-03-08 90 94.2-ID* RDL 1428/03

110/2008 Julio López López. 33509220 Madrid. 19-04-08 90 94-2-ID * RDL 1428/03

122/2008 Emilio García Fuentes. 00273140 Las Rozas de M. 02-05-08 90 94-2-ID * RDL 1428/03

126/2002 Abderrahmane Fachout X6306066H Segovia. 30-04-08 300 91-2-02 * RDL 1428/03 

132/2008 Edmundo Llopis Areny. 01475016 S.C. Tenerife. 03-05-08 90 154- 2 A * RDL 1428/03 

134/2008 Daniel Alfonso Rivero. 28962065 Cáceres. 03-05-08 90 94-2-A * RDL. 1428/03 

141/2008 José Ramón Gómez Carrasco, 06541974. La Parra. Arenas. 02-05-08 90 154-2 A * RDL 1428/03 

146/2008 Paulino Perales Molina. 50031197. Fuenlabrada. 03-05-08 90 154-2 A * RDL 1428/03 

148/2008 María Jesús Martín Manglano. 04145097 Arenas de San P. 08-05-08 90 94-2-ID* RDL 1428/03 

157/2008 Mirían Martín Sánchez. 53424015. Leganes. 10-05-08 90 94-2-ID * RDL 1428/03 

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
20 Jueves, 31 de Julio de 2008 Número 148



Número 3.501/08

AY U N T A M I E N T O D E

A L D E A N U E V A D E S A N T A C R U Z

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 212.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo
Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, queda
expuesta al público la Cuenta General del ejercicio
2006.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
del Ayuntamiento por plazo de 15 días, contados a
partir de la publicación de éste anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En Aldeanueva de Santa Cruz, a 17 de julio de
2008.

El Alcalde, José Martín Jiménez.

Número 3.511/08

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

A N U N C I O

Teniendo previsto ausentarme del término munici-
pal por vacaciones, en uso de las competencias que
tengo conferidas.

Visto el ar tículo 47 en relación con el 44 del
Reglamento de Organización y funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

VENGO A DECRETAR

Primero: Delegar todas las competencias de esta
Alcaldía de Piedralaves, entre los días 1 y 21 de
Septiembre de 2008, en la Primera Teniente de
Alcalde, Dña. Ana María Gutiérrez Carrasco.

Ordenar la publicación de éste Decreto en el
B.O.P.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa Dña. María
Victoria Moreno Saugar, ante mi la Secretaria, que
certifico.

En Piedralaves, a 18 de Julio de 2008.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 3.512/08

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de 10 de Julio de 2008,
se ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero. Sustituir a D. Pedro Luis Doblado Suárez
como miembro de la Junta de Gobierno, cesando en
su cargo, agradeciéndole los servicios prestados,

Segundo: Nombrar a Dña. Alicia Sastre Suárez,
miembro de la Junta de Gobierno de este
Ayuntamiento.

Tercero: Se proceda a publicar este Decreto en el
BOP y dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que
se celebre.
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Nº EXP. SANCIONADO DNI/CIF LOCALIDAD FECHA EUROS ART. PRECEPTO

158/2008 M.ª Amalia Rice Gª. Moreno. X0051815L Arenas de San P, 09-05-08 90 154-2 A * RDL 1428/03 

178/2008 Shella de la Iglesia Rivero. 11858762P Madrid. 02-05-08 90 94-2-1 D* RDL 1428/03

188/2008 José Luis Jara Carvajal. 70798911 N Arenas de San P. 05-06-08 90 155. 1 A * RDL 1428/03

* Reglamento General De Circulación.             Art. Articulo.             RD. Real Decreto.

Arenas de San Pedro a 9 de Julio de 2008

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.



Todo lo cual y en cumplimiento de la normativa
vigente se hace público a efectos de su general cono-
cimiento.

Piedralaves, a 18 de Julio de 2008.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 3.513/08

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

RELACIÓN DE EXTRANJEROS NO COMUNITA-
RIOS SIN PERMISO DE RESIDENCIA PERMANENTE,
INSCRITOS EN EL PADRÓN DE HABITANTES DE
ESTE MUNICIPIO, A LOS QUE NO HA SIDO POSIBLE
SU NOTIFICACIÓN PERSONAL, EN EL DOMICILIO
EN EL QUE FIGURAN EMPADRONADOS.

Concluido el plazo de dos años, el día 3 de julio de
2.008, para que, los extranjeros no comunitarios sin
autorización de residencia permanente en España,
que a continuación se relacionan, renueven su inscrip-
ción en el Padrón de Habitantes, dimanante de la
modificación en la regulación de inscripciones padro-
nales introducidas en el ar t. 31 de la Ley Orgánica
14/2003, de 20 de noviembre, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal a los
interesados en el domicilio en que figuran empadro-
nados, sin que haya podido hacer efectiva la misma,
se hace público a los efectos previstos en el ar t. 59.4
de la LRJPAC para que en el plazo de quince días
naturales, contados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P. de Ávila, los interesados se
personen en las oficinas municipales a fin de cumpli-
mentar la solicitud de renovación en el Padrón de
Habitantes.

Transcurrido dicho plazo se hará efectiva la resolu-
ción de la Alcaldía de baja por caducidad de las ins-
cripciones.

Dist./Secc./ hoja: 01/001/254

Apellidos y Nombre: Salvatierra Morán, Mayda.

Pasaporte núm. 6272497

Domicilio: C/ Pilón de Luis, núm. 111

En El Barraco, a 18 de julio de 2.008.

El Alcalde, José María Manso González.

Número 3.543/08

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L P E R A L D E P I N A R E S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Navalperal de
Pinares (Ávila), en sesión ordinaria celebrada el día 6
de mayo de 2008, acordó la aprobación provisional
de la imposición y la Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por la prestación del servicio de Escuela
Infantil Municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En Navalperal de Pinares, a 18 de julio de 2008.

El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.

Número 3.553/08

AY U N T A M I E N T O D E R I O F R Í O

A N U N C I O

Aprobadas inicialmente las Normas Urbanísticas
Municipales, por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de
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Abril de 2008, de conformidad con el ar tículo 52.5 de
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León, y con los ar tículos 154 y 155 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se
somete a información pública por plazo de DOS
MESES, a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del último de los anuncios.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias municipa-
les, para que se formulen las alegaciones que se esti-
men pertinentes.

Se suspende el otorgamiento de las licencias urba-
nísticas en las áreas donde se altere la calificación
urbanística o cualquiera de las determinaciones de
ordenación general e igualmente donde se modifique
el régimen urbanístico vigente, con remisión a lo esta-
blecido en los párrafos 1º, 2º, 3º y 4º de la letra a) y
1º de la letra b) del ar tículo 288 del Decreto 22/2004,
de 29 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León.

La suspensión, a tenor de lo establecido en el ar tí-
culo 156.5 del Decreto 22/2004, de 29 de Enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, se mantendrá hasta la entrada en
vigor de las Normas Urbanísticas Municipales o como
máximo durante DOS AÑOS.

En Riofrío, a 16 de Junio de 2008.

La Alcaldesa, Remedios San Segundo Muñoz.

Número 3.544/08

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

D. RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2
DE ÁVILA 

HACE SABER:

Que en vir tud de lo acordado en resolución del día
de la fecha dictado en la Ejecución n° 385/07 que se

sigue en este Juzgado a instancia de MARÍA CAR-
MEN GARCÍA PRIETO representado por Dª. ANA ISA-
BEL SÁNCHEZ GARCÍA contra MARÍA TERESA
ESCUDERO VIDAL, FRANCISCO JAVIER QUEIMADE-
LOS PRIETO, MARÍA DOLORES QUEIMADELOS
PRIETO, MANUEL QUEIMADELOS PRIETO, JOSE
MARÍA QUEIMADELOS PRIETO, ANTONIO QUEIMA-
DELOS PRIETO, MARÍA TERESA ASUNCIÓN CABA-
LLERO QUEIMADELOS, JOAQUINA MORENO
FERRER , MARÍA SONSOLES CANALES MORENO,
JOSE JUAN DE DIOS VIDAL PRIETO, FERNANDO
VIDAL PRIETO, LUIS GONZAGA VIDAL PRIETO,
ARTURO CANALES PRIETO, ADOLFO VIDAL BENI-
TO sobre disolución de cosa común, por el presente
se anuncia la venta en pública subasta, por término
de veinte días, de la siguiente finca propiedad del eje-
cutado:

Casa sita en la calle Vallespín n° 13 de Ávila. Linda:
derecha entrando, casa de herederos de Pedro
González Romanillos; Izquierda con la de herederos
de Dª. Felisa García Prieto y los de D. Gabriel Esteban
y Fondo, la de D. Agustín Gil de Bernabé y corrales de
los herederos del Señor Esteban. Consta de planta
baja, principal y segundo con una extensión de dos-
cientos cuarenta y nueve metros veintisiete decíme-
tros (249,27 m2) cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila al
Tomo 528, Libro 32, Folio 215, Finca número 2633.

Referencia catastral 6322036UL506S0001PY.

La subasta se celebrará el próximo día 29 de sep-
tiembre de 2.008 a las 10 horas en la Sala de
Audiencias de este Juzgado sito en C/ Ramón y Cajal
número 1 conforme con las siguientes 

CONDICIONES:

1ª.- La valoración de la finca a efectos de subasta,
conforme a la sentencia firme dictada en los autos de
los que la presente ejecución dimana es de
/440.420,64/ Eur.

2ª.- La certificación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble o inmuebles que se subastan esta-
rá de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3ª.- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4ª.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
24 Jueves, 31 de Julio de 2008 Número 148

y que, por el solo hecho de participar en la subasta,
el licitador los admite y queda subrogado en la res-
ponsabilidad derivada de aquellos, si el remate se
adjudicare a su favor.

5ª.- Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la
entidad BANESTO, cuenta n°
0030/1065/0290/05/0385/07, o aval bancario, el 30
por 100 del valor de la finca a efecto de subastas,
devolviéndose las cantidades, una vez aprobado el
remate, a aquellos que participen en la subasta,
excepto al mejor postor, salvo que soliciten su mante-
nimiento a disposición del Juzgado para el. caso en
que el rematante no consignare el resto del precio,
debiendo consignar asimismo en dicho resguardo si,
en su caso, ha recibido en todo o en parte cantidades
de un tercero.

Se exceptúan de esta condición las partes intervi-
nientes en esta ejecución como copropietarios del
inmueble, que podrán intervenir en la subasta sin
necesidad de consignación alguna.

6ª.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de
haber realizado la consignación a que se refiere la
condición anterior, los cuales serán abier tos al. inicio
de la subasta, surtiendo los mismos efectos que las
que se realicen oralmente.

7ª.- Las partes intervinientes en esta ejecución
podrán hacer posturas con la facultad de ceder el
remate a un tercero.

8ª.- No se admitirán ofer tas inferiores a
/360.607,26/ Eur. declarándose desier ta la subasta si
no se ofrece, al menos, dicha cantidad. Si la mejor
oferta alcanza, al menos, dicha cantidad, el Tribunal,
mediante Auto, el mismo día o al, siguiente, aprobará
el remate a favor del mejor postor.

9ª. Podrán hacerse posturas ofreciendo pagar a
plazos, con garantías suficientes, bancarias o hipote-
carias conforme al ar tículo 670.3 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presen-
te en ÁVILA, a trece de junio de dos mil ocho.

El Secretario, Ilegible.

Número 3.557/08

CÁ M A R A OF I C I A L D E CO M E R C I O E

IN D U S T R I A D E ÁV I L A

ANUNCIO DE COBRANZA. 

RECAUDACIÓN DE DEUDAS AÑO 2.008

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 39 del
Reglamento General de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de España (Decreto 1291/74, de 2
de Mayo), Artículos 23 a 25 del R.D. 939/2005 de 29 de
julio, se pone en conocimiento de los empresarios perso-
nas naturales o jurídicas, que ejerzan su actividad en la
demarcación de la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Ávila dentro de cuya circunscripción cuenten
con establecimientos, delegaciones o agencias, la aper-
tura, a partir del próximo día uno de Octubre del presen-
te año, del período voluntario de cobranza de los rendi-
mientos de los conceptos integrados en el Recurso
Cameral Permanente 2008 correspondientes al ejercicio
tributario 2.007 (que se corresponden con los ejercicios
fiscales declarados por I.A.E año 2.007 e I.R.P.F. e
Impuesto Sociedades del año 2006), dentro de los pla-
zos establecidos en el Art. 68 del Reglamento General
de Recaudación (R.D. 939/2005 de 29 de Julio) en vir tud
todo ello conforme a lo dispuesto en los Artículos 12 al
14 de la Ley 3/93 de 22 de Marzo, Art. 62 de la Ley 12/96
de 30 de Diciembre y Disposición Adicional Sexta y
Transitoria Novena de la Ley 51/02 de 27 de Diciembre
de modificación de la Ley de Haciendas Locales.

El plazo de ingreso del Recurso Cameral Permanente
deberá realizarse de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, a
partir del 1 de Octubre y hasta el 31 de Diciembre de
2.008, conforme a los datos cedidos, en forma y plazos,
por la Administración Tributaria a través de las siguientes
entidades financieras: Caja Ávila, Caja Duero y Banco de
Castilla en cualquiera de sus sucursales.

Finalizado el período de pago voluntario, el cobro de
las cuotas impagadas será tramitado conforme al proce-
dimiento de recaudación en vía de apremio de conformi-
dad con lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley 3/93,
Artículos 161 y sig. Ley 58/2003 LGT y ar ts. 24, 69 a 123
del R.D. 939/2005 de 29 de julio por el que se Regula el
Reglamento General de Recaudación.

Ávila, 14 de Julio de 2008.

El Secretario General, Francisco Isaac Pérez de
Pablo.

P A R T I C U L A R


